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DECRETOS-
IOBlERlI lE LA REPOBuCA

liIiJtetit de JI 6Iem-
El decreto de 15 de agO$to de 1927

modificó las normas para el ingreso
de oficial_ en la Guardia Civil, dan
do preferen-eia a 106 que reuníetan
determinadoos m~ritos de campafía,
los cuaJes, al concedoert1es al1otaci6n
como aspirantes !le coloca.ban delan
te de los ya anotados con anteriori
dad y ·que no reunían las mismas
tircunetancias muitorias, aunque en
~tos concurrieran otT.ae muy dignas
de tener en cuenta en el servicio es
pecial de éste Cuerpo, O<:a&iontndo
les el evide-nte perjuicio de retrasar
fu varios a60s o anularles de h~o
el inogreso, puuto que alcanzaban al
gunO'S el empleo de capitán en las
Armas generadt'6 , antes de lograr'o.

El1. ca.1»bio, la orden circUl1ar de
2 de jUlio de 1925, sin dejar de COD
siderar los méritos de campada co
mo <:1l'Cun.stancias merecedoru de
prrierencia para loe que se bailen
en poeeSti6n de la Cruz laureada de
San Fernando', de la MedaHa Militar
o figure en su documentación el con
.cepltio «valor aiCreditado", 11i() tiene
los g·ravn- inconvenientes d~ cndc·
ter gener:al ante'l'iormente sefialado.

Por todo lo expuesto, a propuuta
del Ministrl> de la Guerra y de acuer
do coo el. Consejo de Ministros, e-l
Gobierno de la RtIpI1.blica, decreta:

Articulo único. Se deroga el de
creto de 15 d~ agosto de 19'7 que
dicta.ba normas para el inlfI"eso de
~fici.ale<& en. la Guardia Civil, el que
te regulará, a part!r de esta fecha,
Por las r~glae que _tableee la o.r
den circular de 2 de julió de 1925.

Dado e'D' Madrid a veinti.l!is de
agosto de mil novecientos treintB v
'lino.

"1 Pretldenle del GobleTllO de In R"1l6blle~.

Nlcaro ALCALJ.·ZA&tORA V TORUS

El Mlnbtro de la Guerra,
MAxt1El~ AZABA y DfAZ

A propuesta. del Min~stro de la Gue
rra, el Gobierno de la Re'pública, de
creta:

Artículo 1.° Se crea un escuadrón
de Cahallería, encargado de la escolta
del' Presidente de la República, así
como de la. de los M'inistros Plenipo
tenciarios y ElIl'bajad<lres extranjeros
en España, que se denominará Es
colta Presidencial.

Art. 2.- Constará de un primer je
fe, comandante de Caballería. dos ta
pitanes, cuatro tenientes, un alférez, un
ca!{litán médico. un veterinario prime
ro, cuatro mae~tros herradores-forja
dores, UD maestro guarnicionero y un
maestro armero; un suboficial, cinco
sargentos, un cabo de trl)mpetas, 20
cabos, cuatro soldados de .primera, cua
tro trompetas, 104 soldados de segun
da montados y 20 desmontados; 10
caballos de oficial, 135 de tropa y ocho
de tiro.

Art. 3." Los jefes, oficiales y cla
ses de tropa devengarán los sueldos
y haberes que se asignen a los mis·
mos en las leyes de Presupuestos.

Art. 4.· Estará afecto. e~te escua
drón a la Escuela de Equitación Mi.
litar, de la. que dependerá adminis·
trativamente y en cuanto al servicio,
del Jefe de la Casa Militar del Pre
sidente, de quien recibirá directamente
sus instrucciones.

Art. S.o El armamento, vestuario y
montura que ha de us~!, este escua·
dr6n, así como la forma de prestar
'u pecu~iar servido y honores que
debe tr¡butar se determinarán opor
tunamente por medio de orden.

Art. 6.· Para pertenecer al e$cua
dróll la. jefes y oficiales, .precisamen
te de! Arma de Caballería, necesita
rán tener una hoja de servicios s~n ta
cha de nin·guna ofase y las clases de
tropa pertenecer o haber pertene'Cido
al Arma de ClIJballeria o Cuerpos mon
tados y reunir las condiciones que <!s
pecialmente se determinen en ef re·
gtament.) (i-el referido escuadrón.

Art. 7.° El personal de jefes y ofi
r.iales será nom1brado en relación de
tlespacho por el Presidente a pro
puesto del Ministro de la Guerra.

Art. 8.n Por el Ministerio de la
Guerra se dictarán las disposiciones
pertinenles al cllltlplimiento de este
decreto.' .

Dado en Madrid a veintiocho oc
agosto de D;lil novecientos treinta. y
uno.

El Prelideute .sel Gobieruo de la R""úbliea.

N1CE'IO A1.cALÁ-ZAKOltA y TOIUl.ES

El Mbai8tro de la. Guerra,

MANUEL AZAÑA y DUz

Obedeció la creac:óll de 106 Mu
!leOS Militares al justifica.c.·o ¿'~5eo

de conServar loa docum-entoe y ob
jetos que pudieorao contribuir al M
tudio de la Historia MiÍilitar de Es
Raña y para que; al propio ·tiempo,
fuera una perenne manife-stación
d·~ sus glori8J8, y•.por ello, en 1756,
se formó 'lll Museo Miaitar desdobla
do en IS:¿7, en loe de Aztillerla e
Ingenieros, y croeán.dose sucesiva
mente los de Infantería y Caballe
da.

Algunos. como los te Artill-ería t!
Ingenieros. han ekio despu6s consi
derados y han actuado como 6table
cimientoe de calTáctec técnico e in
dustrial.

Un decreto de %3 die febf'et'O de
IQ2Q r~fundi6 todoe loe Museos en
U110 , que 6e denominarLa Museo deol
Ejército; pero esta. Tltforma. qued6
SiD efecto- por disposición ale 21 de
abril de 1930.

Todos loe M\lISeoe ex.p~adoe es
tltn eervidos por personaA de las es
calas activas de las r~tivas Ay
mas o Cu~rpos, y CO'aOO la ~r¡ra..
oizaci6rn QU-e. en la actualidad se lIeo
va a cabo y las normas eetablecidas
a fin de s~arar del mando de tropas
el menoe n(Ímltro po.sibíe d·e joef.es y
oficia;l~ impo_1.eJ1 el deb~r ele rtestrin
((ir el dudno' de elloe a servid06 ee
dentarioos, el Gobí~no de la Repd
\jlica; a propuesta del Minisho \de
la Guerra, decr~ta:

ArUculo t.O Lo~ Mueos de loe
Cuerpo, de Artillería y d'e I.ngenie
ros, dejarán de enteader en tnodlOs
lo. asuntos aue hasta, aho,ra ll~' -ea
ta~an lIJi¡na¿'oe como E,&tabledmien
t.CI~ t6cniC'os o inductrillll'tlS.

Art. 2.° Conform·e vaya ocurrien·
10 varantn en el personal que ac·
'ualmente tiene a su cargo los Mu·
~OoS de lal!! distintas Arm,as () Ca'!!r
.,(I~ s,",nin cubiertas .por ua. jefe det1
~uerpo de Inválidos, proce6'ente del
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ASCENSOS

ORDENES

Art. 'l.. La Comisión directiva y ad
ministrativa central se nombra.rá por
orden del Ministerio de la Guerra, sien
do todos los cargos de libre nombramien
to del :Ministro.

Las Comisiones de las divisiones se
nombrarán .por la Comisión directiva y
administrativa, a propuesta de los Ge
neralles de aquéllas.

Dado en Madrid a veintiocho de agos
to de mil novecientos treinta ). uno.

E! Presidente del Gobierao de la Re¡¡6blica.
NlCETO .ALcAI.J.-ZAuollA y TolUtES

El Ministro de la Guerra.
),Lurom. AZAÑA y DiAz

Señor G~ner2Jl de la primera' divi·
sión orgán.ica.

Setior InrerventM general de Gu'C·
Itra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por b Pre
sidencia de! Gobierno de ,IQ. Repl1
blica con fecha. 24 del mes actual.
Que el oficial segun<.'o del Cuerpo
de Oficina. Militares D. Julio Ro
merQ Mall6O, de fta. divieión, pue
a ,pre6ta'!" 605 servicios a la Sección
af-ecta a qa Junta Oalificadora de
destinos públicos de cJ~'Cha P~sid.en
cia, he tenido a bi~ dí.spolller que
C'1 m('Oncioll1li'.do oficíllJ1 quede al ser·
vicio de otros Ministerio& en ias con·
¿'jeiones preVl~n,:das ~ ~l ceca-eto de
:014 de febrero de 1930 IC. L. núme
ro 55).

Lo digo l' V. E. para 6U conoci·
mi'CUto y dleD1ás efect06. Madrid, 21
de agosto de 1931.

AZAtb

Seflor General de la cuarta división
orgánica.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Concedido por orden
de 13 del actua,l (D. O. núm. lS[) el
reingreso en e) Ejército, con el em
pleo de sUboficial, al sargento de In
fantedll D. Luis Mard Bermúdez,
lícendado por ha.ber formado parte
de las ll8lmadas Junta.s de Defen!4a y
.iendo el empJeo de alférez el que en
&reoho le correS'pOnde, he tenido a
bien pNQ10verle a este emp1lieo, en el
que disfrutará la anti'güedad de 24
de Junio áltimo.

Lo comun~'co a V, E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 27 de a,gosto de 1931.

~9 de aCOlIto de 1931-
<:asas estén ya construidas y, por con
siguiente, en función administrativa prin
cipalmente.

Constituyen el Patronato un Consejo
de Dirección, formado Por un presiden
te, once vocales y un secretario; una
Comisión central de obras y asesoría,
constituída por un ,presidente., cuatro
vocales y un secretario, y una. Comi
sión de obras en ~da una de las re
giones extintas, con el misIno personal
que la central.

Es indudable que, si se quiere no
perturbar absolutamente la misión que
actualmente desempeña el Patronato, en
esta reorganización no debe 'Prescindir
se de aquel personal que continúa en
activ(\ y que hasta ahora ha venido asu
miendo la dirección y administración de
la entidad.

Por tooo lo expuesto, a propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo liIIsterit de la 6Iem
con el Consejo de Ministros, el Go-
bierno ~ la República, decreta: S b 1

Artículo 1.0 Se declara subsistente el U secretar a
Patronato de Casas Militares. ,••••-':'"' .

Art. 2." Queda suprimido el Conse- llce.............
jo de Dirección del Patronato de Casas
Militares, asi como la Comisión AL SERVICIO DE OTROS MI-
central y Comisiones regionales. NISTERIOS

Art. 3,· El Patronato de Casas Mi
litares se compondrá de una Comisión
directiva y administrativa central, con
residencia en Madrid, y de una Comisión
en cada una de ~as capitalidades de la;
uivisiones orgánicas.

Art. 4-° La Comisión directiva y ad
ministrativa central del Patronato de
Casas Militares la formarán un pre
,¡dente, coronel de cualquier Arma o
Cuer.po, y como vocales, un. jefe u
oficial de Ingenieros, insl>Cc!or de obras;
un tesorero pagador, que será un jefe
u oficial de Intendencia; un interventor
jefe del Cuerpo de Interv~ncióa Mili
tar; un ase;or Jurídico, jefe del Cuer
po Jurídico Mililar, y un secretario, ca
pitán de cualquier Arma /) Cuerpo too
dos ellos coa destino en Madrid. •

Art. ;50'" La Comisión directiva y
administrativa central del Patronato de
Casas 'Militares tendrá todas las facul
tades y atribuciones que en el decreto
ley de :15 de febrero de J928, reglamen
to aprobado por decreto de :1 de abril
de 1928 y en las demás disposiciones
por las que se rige dicha entidad, se
confieren al suprimido Consejo de dí
rección y Comisión central de obras y
asesorla. .

Art. 6. 0 Las Comisiones- de las di
visione; en las que estén ya c«1struida's
y en renta las casas militares, estarán
formadas por un presidente, jefe des
tinado en ellas, con residencia en la
capital, y como vocaleS', un jefe u 06
cialpagador del Cuerpo de Intenden.
cia.; otro interven,tor d,el CuerpO de
Intervención, y otro de In.genieros, que
tendrá a su carR"O la inspección de las
obras de entretenimiento y conservación
t:le las edificaciones.

En aquellas divisiones donde se esté
construyendo o se construyan, en lo su
cesivo, casas militares, la Comisión de
obras, hasta la terminación de aas mis·
mas, se organizará en la misma f!lrma
que las suprimidas 'Comisiones regiona.
les.

Con !a finalidad <le construir casas ba
ratas para los militares en las capita
les de las desaparccídas regiones y en
otras localidades donde la densidad de
la guarnición lo hiciese necesario, .e
cre6 por decreto.ley de 2-S de febrero
de 1~8 el Patronato de úuas Milita
res, organismo que fué estructurado por
el Reglamento provisional aprobado por
~Iecr-eto (je 2 de a.bril del mismo afio.

De las edificaciones que se ordenó
construir, desde luego. en la primera de
las di9PO~iciones citadas, se encuentran
terminadas y en ren,ta laa clllSaSl de
Madrid, Burgos, Va\:end~ y Zaragoza,
y en periodo de construcCIón las de Se.
villa próximas a ;u terminación, y las
1e Valladolid, habiéndo$e suspendido el
concurso .para la construcci6n de las
tie la Corui'la y la a<k¡uiSlición acordada
de solares en Barcelona.

Por otro decreto se confirió al Pa
lronato dicho la construcci6n de un sa
natorio antituberculoso para militares,
y el Ayuntamiento de El -Escorial ha
cedido para el expresado fin unas par
celas de terreno de aqud\ término.

Este Ministuio tiene en estudio asun
tos de tanta monta como el que supo·
t1e las edi6cadoner de que se ha hecho
menci6n. lo que impone una resoluci6n
inmediata, sin ,perjuicio de las que en
adelante se adopten y de 10 que las
Cortes decidan, tanto más por el hecho
de haber~ acogido al decreto del Go·
bierno de la IRep6b1ica últimamente ci·
tado un ¡ran número de jdj:s y oficia·
les de los que forman los otganismo.
directivos y a<lmini!trativot del Patro·
nato, inclu,so su presidente, hecho del
,=ual sé deriva la necesidad de una re·
organizaci6n que evite et1 que continúen,
o\.irigiendo y administrando u"na entidad
miTítar personas que perdieron este ca
rácter Y que se reduzcan los organis·
mos que forman el Patronato y el mí·
mero ,de sus componentes, resolución que
avala el hecho de. que 130 mayoda de las

~t.-4. ~~.--~
Arma o CUIeq)O respectivo y cuya
inutididad no le imp06;biJite ,para de
sempeñar con eficacia el cargo de
director y un oficial óIe las InÍemas
condicione6 y procedenda i asigñi.n.
dose además unoa clase de segunda
categoría y tl'e6 invállid06 die pri
mera categocia para 106 ;erdc~os. de
vigilancia y oroen. Sólo 00 enstJ.en
cito jefe6 y oficiales en las condicio
nes citadas, se ~stin3a"án otr06 en
situación de retirados de las pro-
pias Armas o C~r,pos. "

Art. 3.0 El per601l2l1 die referen
cia peI'Cibirá una gratificaci.6n con
cargo a los fondos que para .aten
ciones de los Museos se CO!ll6lgIreD
en el presupuesto.

Art. 4.0 "El Ministro de la ~u~a
queda 3utonzado para dictar las ór·
denes oportunas para el cumpli
miento del presente ~o.

Dac.o en Madrid a veintiocho de
agosto de mil novecientJos tneinta y
uno.

El PreaWenle del Gobierno de la Rep6blica,
N1CETO ALCALÁ-ZAMO.. y To-.sa

El J4Uúatro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y Dw
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ESTADO CIVILt

MWácoI de primera.
Manuel Barrios Me~ses. del regi

miento Infanterla 2. al 9,
Salvador Gónzález Chico, del regi

miento Infanteria 9. al 2.
MQSicos de aegunda.

Pedro San José Vizcaigana, del re
gimiento Infantería 8. al ;t"J.

Agustín Catalá Atbiach, del regi
miento Infantería 36. al 8.

¡Madrid, 27 de agosto de 19lI.-Aza
fta.

Excmo. Sr.: Vista 'a instancia pro
movida por el guardia doed Cuerpo de
Seguridad, cabo que fué de Artilleria,
]olé O~ro Oreiro, en súplia de quele rectifique en su doclimenta.ción mili
tar su segundo ape11ido, que es Sobra
do en vez de Ordro, y comprobado por
la copia certificada del acta de inscrip
ci6n del Registro Civil de Lántara, pro
vincla de Lugo. y certi.ficaciones de l.
Tenencia de Alca1dfa del distrito de
Buenavista de Madrid y de la Ju!\t& de
clasificación y revlsi6n de la provincia
de .Madrid, respectivamente, que acom
pafia alU citada instancia, que efecti
vamente su ~gundo q»ellido es el de
Sobrado, be tenido a bien acceder ..lo
solicitado y di'sponer sea 'l'ectificada su
documentación milita.., haciendo colilla!'
como segundo apel1ido el mencionado.

¡
ciclista al batallón de Ametralladoras.
.!D. Rafael Herrera ILópez, del regi

miento Infantería 211. al IS.
Vicente. Carrasco Ráez, del regi

miento Infantería 15. al :al.
Francisco Aleixandre Roig, del regi

miento Infantería 250 al 18.
.Ramón Labeira Bernat, del regi

miento Infantería 18, al 25.
Manuel Lepe Mora, del regimiento

Infantería 36, al :u.
,Filiberto López Fernández del regi

miento Infantería 21, al 36·
Antonio Rodríguez del Cerro, del ba

tallón de Ametralladoras al regimien
to 21.

José Macial Dolz, del regimiento In
fantería 21. al batallón de 'Ametralla
doras.

Inocencio Clemente 'Martín, del re
gimiento Carros de Combate 1, al re
gimiento 21, de Infanteria.

Manuel Fernández Pérez, del regi
miento Infantería 2J al de Carros de
Combate l.

Dionisio Chinarro Ma·rtínez. dd re
gimiento Infantería 9. al 3J.

José Pozo .A,yerbes. del regimiento
Infantería 3J. al regimiento Infante
ría 9.

José Martínez Rodríguez, del regi
miento Infantería 37, al J3·

Luis Botella Domingo, del regimien
to Infantería 13, al 37.

,1 sidoro Garcla Serrano, del regimien
to Infantería 22, al 19.
Gaspar Garda Moreno, del re8'l'ltuen
to Infantería 19, al 212.

.AntoUn Manzanares Rubio, del re
gimiento Infantería 10, .al 24-

Miguel Bragado Velilla, del regi
miento 24, al 10.

Sargentoa.

Florencio Zarco Almagro. del regi
miento InJantería J5. al 2.

Pascual Cecitio Rubiales. del regi
miento Infantería 2. al 15.

Manuel España Santiago, del regio
miento Infantería 43. al 6.

Julio Vilariño Mantriño, del regio
miento Illfantería 6, al 43.

Nicolás Pradas García. del regimien.
to 16 al 43 sin causar baja "Al servi
cio del Protectorado".

JlOSé Labajos Vittanueva, del regi
miento Infantería 43. al 16 sin causar
baj a ..Al servicio del Protectorado".

Gumersindo Centono de Prada. del
regimiento Infantería 29, al 35.

Andrés Yuste AguirreWrualtll~. del!
regimiento Infantería 35, al 29.

Pedro Cortijo Marin" del regimien-
to 15, al 2. •

Antonio Mendoza Mena, deJ. regi
miento 2, al 15.

Emeterio Avila Rodrtgo. de la Pla
na Mayor de la 16 brigada de Infantt
ría, al regimiento 36.

Mariano Trobajo Gonzáltez, del re
gimiento Infantería 36. a la Plana Ma
yor de la 16 brigada. del Arma.

Arturo Raniirez Gómez, del regi
miento In·fantería 32. al 24-

Emilio Pérez Moned·rro. del regimien
to Infantería 24. al 32. .

Ildefonso Hernández Toscano, del re
g'imiento 9. al Centro de Moviliza
ción y Reserva 3.

Juan García Molina. del Centro de
Movilización y Reserva 3. al regimien
to Infantería 9.,

FranciR:o Gonzálcz González, del re
gimiento Infantería 27, al 17·

Félix Beltrán del Castitto. del regi
míento Infantería 17. al 27.

Rosendo Conejo Hinojosa, del re·
gimiento Infantería 3. 8'1 35.

Eduardo mI González, del regimien
to Infantería 35, al 3.

Angel García Sole, del regimiento
Infantería 10, al 25.

Pedro GonzáTez Pérez•. del regi
miento Infantería ~5, al 10.

Auretio Larraz Lana~ del regio
miento Infanteria 5, al 19.

Leandro Martinez Basurte. del regi
miento Infanteria 19, al 5.

Recesvinto Mingueta Romero. del regi
miento Infantería 24, al ~.

Narciso Poyo Gil, del regimiento In
fanteria 32, al 24-

Antonio FerMndez Doblas, del bata
1100 montalia 6, al regimiento Infante
ría 17.

Jo.é Getino Pérez, deIP reo¡r)miento
Infanteria 17, al bata116n. montafta 6.

Ar¡imiro Bueno Romero, del regi
miento Infanterfa 19, al regimiento In-
fanteda ~. .

Ramiro Gllballsante V:ilela, del rettt
miento Infanterla 22, alJ9•

Hel"lDene¡Udo Torr&do .Rojo, del re
¡imiento Infanterfa 3'5. al 16.

Antonio Dlaz Carretero, del r~i
miento Infanterla 16, al 35.

Braulio Conejo Santana, del batallón
de Ametralladoras, al oata1l6n ciclista.

Benito PinUla ':Ma1'tla, del bata11ón

Circular. Excmo. Sr. Accediendo
a Jo soI1i.cit'ado por 106 escribientes
"''el Cuer.po de Oficionas M:'litares que
figuran en 'la siguiente relación, he
~nido 3J bien conoedenl~ permuta de
sus actua.les destinos, con .arreg'lo a
110 pt'Ie~ido en la. ciccuJar de :u de
julio pr6ximo pasado (D. O. núme.
co 162), pasando a ocupar el que a
calda uno 60~ le señala.

Lo digo 'a V. E. para su conoci
J.I1iento y demás efectos. Madrid, 27
<.le agoeto de 1931.

. "'::'\:":;r:~t'l'''~
AuRA

.;~

Excmo. Sr.. Por ha.ber padec:do
error de c~pia en la ord-en de 31 de
juliQ próximo pasa'¿'o (D. O. número
'170), fué destinado el teniente D. Mel.
chor 0am6n Gironza ad batall6n d~

I'ngt'nierOlS ale MeJilla., ~ cuyo moti
vo he t-enido a bien disponer que el
otlXlpresado oficiail caU6e baja en dicho
bata.Jlón y pase destinado al Grupo
mixto de Ing'en.:.~ros núm. 4, Las
Palmas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
28 d~ ag06to de 1931.

DESTINOS

ULAeroN gUE SE errA

1 '

Señor Jefe de las F'l1erzas M:ilitar~s
de Marruecos.

Señores Comandante Militar de Gran
Canaria e Interventor general de
Guerra.

Elcrlblentel de primera,.

,D. José Gonzál1ez Pérez. de la Au
(f,¡toría de Guerra de la tercera divi
sión, al décimo Centro de Movili
zaci6n y reSl~rva (Catalla.yud).

D.. Miguel Soriano Minguez, del
décimo C-entro de MovJilizaci6n y re-

t
8erva, a ll¡, Auditoría de GUe«'ra de
a tercera. ci'i.vi!oi6n.
Madrid, 27 de agosto de 1931.

Alafia.

Exc:mo. S.r.: En cumplimiento a lo dis
PUesto en la orden etrcular de 21 del
actual (D. O. núm. 162), he tenido a
'bien disponer que las clases de segunda
~~e8'oría que figuran en la ai~ente re
_i6n, pasen destinado. en permuta a
loa Cuerpos que en la misma .e expre
1In, causando alta y baja en ia pr6xl.
111& revi'sta de eomsJarlo. '
.Lo comunico .. V. E. para IU cono

,dl/nitnlto y cU/IIt)timiento. Madrid, 2'1
t a¡Osto de 1931

·Sel'lor.•.



736

en vez del de Oreiro que tiene consig
nado actualmente.

Lo comunico a V. E. para 5U COnocI
miento y cumplimiento, Madrid, 27 de
agosto de 1931.

Señor General üe la primera división
orgánica.

MATRIMONIOS

'Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería,
con destino en la' Comandancia de
Ceuta, destacamento de Larache, don
Pedro Herrera Escriu, he tenid'o a
bien disponer se le conc.eda licencia
para contraer matrimonio con doña
Purificación Gabarda Pineda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<kid,
28 de agosto de 1931.

Az~A

Señor Jefe de la6 Fuellas Militares
de Marruecos.

'~

PREMIOS DE 'EFECTIVIDAD

Exomo. Sr. : He t~ido a bien con
oeder a 10& jefes y capitán djed Cuer
po de E4tado Mayor comprendidoe
en la sigu,iente "elaci6n, que pñnci
pia can D. JO<Sé Cerón Gcr.uá4ez y
termina ron. D. José Cebollero Gar.
cés, el premio de efectividad que a
caoc.'a uno 6't l~ consigna, el que per_
cibirán desde 136 fechas que tamb:én
se indican, por reunir las condicio
n.ei pnevenida.s ~ la circular die 24
d'e junio de 1924 (C. L. núm. 253)
y demás di8ip06iciooes vigentes.

:Lo digo a V. E. para 6U conoci
miento y demás efectos. Moadr:d, 27
de agosto ¿te 1931.

AzA~A

Señ,oree ~e,raLes de la primera,
quinta y 6exta divisiones orgánicas.
SeñCl'1" Interven1Cl'I" general de Gue.

na.

ULACI6K om lB CITA

Comandant.

D. JO'Ié Cer6n Gonzálliez, de la
pri,mera ddvisión, 1.000 ~MtIaI, por
d~ quinqueni~. ¡por diez añ06 de
elDtPlleo, dm~ primero & a¡osto a.c.
tuail.

D. ~~io Sabail6. Sotorr'l., de la
• xta dlVl,~6n, 1.000 peeetu, por (:os
quinquen.iot, po~ diez al'1os c),~ empleo,
d-.d. primero de 16ptiembre pr6xi.
mo., ,

CaplUn

D. Joc' Cel»nero Gare's, dle la
quin,te,. divtti&, 1.300 peset"! por
doe quiJlQueni~ y tree anualicadoel,
iP« t~ aliOlI de emPleo} desde pri_
·mero c.'e se,ptiembre pr6xImo.

19 dt 'KOI" de ~91J1

27 de ag06to de 1931.-

lrcular. Excmo. Sr.: Por re
r las condiciones prevenidas en

1 circular de 24 de junio de 19Z8
(C. L. núm. 253), he tenido a bien
conceder el premio de efectividad
que a cada uno 'Se le con6igna, al
jefe y o-ficiales del Cuerpo de Ofici
nas Militares que figura en la si
guiente relación, el que percibirán
desde las fechas que también se in
dican,

Lo digo a V, E. para su conoci,
miento y demá6 efectos. Madrid, 27
de agosto de 1931.

Señor...

uu.crON QUE SE CITA

Archivero tercero.
D. Emilio Meliá Pato, de la cuarta

división, 500 pesetM, por un quin
quenio por cinco años de empleo,
desde primero de septiembre pró
ximo.

UUciales primeros

D. Angel Ga.rcfa y Santos de Me
ra, de e6te Minillterio, 500 pesetas,
por un quinquenio, por cinco años
de empleo. desde p'rimero de agosto
actual.

D. Ram6n Roldán L6pez. de la
primera división, 500 lpeSoetas. por
un quinquenio, por cinco años de
empleo, desde primero de septiem
bre ¡pr6ximo.

D. Benigno Co&tosa CoUado, 500
pesetas. por un quinquenio, por cin
co años de empleo, desde primero
de 6eptiembre próximo.

OUcial. ,eguDdo.

D. Julio RQmero Manso, de la pri
mera división, 2.000 pesetas, por~ dos
quinquenios y diez anualidades, por
cuarenta años de servicio, desde 'pri
mero de aogosto actual.

D. Enrique L6pez CeIma, de este
Ministerio, 1.300 pesetas, ¡por dos
quinqueni06 y tres anualidade", por
treinta y tres años de eervicio, des
de primero de agosto actual.

D. Buenaventura Poveda P6rez
disponible en la primera división ;.
prestando sus ser\ricióe en la PreSol
dencia del Goberno de la Repúbli
Ol!', 1,100 pesetas!. pGr dOll quinque.
nlos y una anua ldad, por t",inta y
un afios de servicio, desde p,rimero
de &e¡ptiembre pr6ximo.

D. JO'Ié L6pez Roca, de la quin.
ta . divi.i~n, 1.000 pe,etu" por dOll
qUl,nquenl06, pox: treinta dos d,e \ler
ViCIO, desde priJXlero de agosto ac•
tual. _

D. Jos' Vilella ApHterufa, de la
quinta . divi.i~n, 1.400 J?eHtas, por
dos qUinquenio. y cuatro anuaHda.'
dee,. {>or treinta y cuatro d,os de
Mrvlclo, desde primero de teptiem.
bre pr6ximo.

D. Manuel Monreal Lacoeta, de la
quinta .divi.i~n, ¡I'.IOO peteta,} por
dos q~1Dquenloe, y una anualidad,
por treInta y un afios de eervicio des.
de primero de septiembre pr6ximo.
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Oficial. tercerot

D. Federico Alvarez Terrones, de
la Escuela Superior de Guerra, 1.000
pesf\las, ¡por dos quinquenios, po.r
treinta años de servicio, ~,esde primte
ro de septiembre pr6ximo.

D. Pablo Saura Cano, de la Ea-.
cuela Superior de Guerra, 1.100 pe
setas, ~o.r dos quinquenios y una
anualidad, por treinta y un años de
servicio, desde primero de septiem
bre próximo.

.D. Manuel Jasso SMtre, de la Ca·
ja recluta núm. 57, 500 pesetas, por
un quinquenio, por veinticinco años
de servicio, desde primero de sep
tiembre próximo.

D. Pedro Arias Moreno. de la oc
tava división, 1.000 pe6etas, por dos
quinquenios, poI! treinta añOlS '<W
servicio, desde primuo de agosto
actual.

D. José Lanzós Serrano, de la oc
tava divi6i6n, 500 pesetas, por un
quinquenio, por veinticinco años de
6ervido, desde primero de septiem
bre pr6ximo.

D. José Morales Darias, dis,poni
ble en la primera divisi6n y poste·
rio.rmente retirado en Madrid, 500
p~etas, por un quinquenio, por vein·
ticinco años de servicio. desde pri
mero de septiembre pr6ximo.

Se conceden 500 pesetas por un
quinqu(:.r¡¡io, ~ llevar veinticinco
años de serVicio, como .rectificaci6n
de la relaci6n publicada a continua.
ci6n de la círcular d'e 27 de febrero
último (D. O. núm. 48), de&de pri.
mero del citado me, de febrero, a
106 oficiales terceros:

D. Mig-uel Muñoz Cuéllar y Gon.
záIez, de este Ministerio.

,D. José Betbesé Chir6n, del mis
mo.

'D. Elu.sebiOl 'Gilaberte ¡A;ra, kle1
mismo.

D. Alejandro Juan Favieres, de
la tercera divisi6n.

'D. Pancracio Tébar Garda, de es
te Mini6terio.

D. Antonio Ortiz Ayala, de.l Ar·
chivo General Militar, y en la actua
lidad retirado en BurgO!.

D. Luis Casero Santos, de este ,Mi
nisterio, 'en la actualidad' retirado
en Madrid.

D. Juan Hernández Sánchez, de
lu Prisio!1e1 Milita.re6 de Madrid y
en la actullllidad retirado en Ma·
drid.

D. EliHo J'UBQdlifa, del 1; Cen·
tro de MoviJldz~ci6n Yre.erva.

D. Juan L:a<:ambra CoiICuyuela, de
disponible en Melll111, y en la actua.
lidad retirado en Pdy de Cinca
(Hu'MCa) .

D. JOI' Gil Rodr(,uez, de la Ca·
ja .recluta SO,

D. Pablo Va1l6s Garda, de la Au·
ditoda de Guerra de Baleares.

D. Jos' Amador Bermejo, de la
Caja recluta 60...

D. Jacobo Abad Alonso, de la Co·
mandanCia mUitar de Baleares.

D. Federico Fuste Bar.rientOl, de
la Ca,ja recluta 28.

Madrid, 27 de agosto de 1931.
Antia.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: V,;sto el escrito de
V. E. dando cuenta a e:!lte MiniAste
rio de haber decla.rado de reemplazo
!por enfermo en esta plaza, a pa.rtir
de primero d~ mes actua4" '81 oficiai
primero del 'Cuerpo de Oncinas Mi
'litares D. Miguel Mon.tero y Rodrl
guez A:1mansa, die e&a divisi6n:, he
ten:do a bien aproba:r la determm.a
ción de V. E. por haberse cumplido
tos requisitos prevenidos en. las dis
p06icion.es vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
oimiento y demás efectos. Madr,id, 27
de ag06!O de 1931.

Señor General de la primera divi-
s'ón orgánica.

Señor In~rventor generaj de Gu.e-
rra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Con arre¡rlo a 10 dis
PU<ef¡to .en: el lllTtículo qUinto doel doe.
creto dil! :z:z de abril último (D. O. 'Jul
mer~ 90), he di!"pu.esto pa.,e a la si.
tUaclón de retlra.do el capitln de
Infia'lltoería D. César Sáenz de Santa
marf.a, en sit\llaci6n Cl~ d,isponíble en
la primera div.iei6n, causa.ndo baja
en el Ejército por fin del c()l'r~nte
mes y seiiailándose'1e ~ ha.ber pa.sivo
que le con-espondta.
L~ ~oomun;co a V. E. para su co

'llOClmlento y cumplimiento. Ma.drid,
24 de agosto de 1931.

29 deagosto de 1"1

TeDientea.

D. José Ménd'ez Amor, Madrid.
,D. Tomás Rodrigo García, Valla

dó1id.

Alf&ecea-

ID. Galo Berdugo SorH, Madrid
D. José Hurtado Rico, Madrid.
'D. Angel Olalla Ureta, Quintanar

die la Sierra (Burgos).
U. José Benetó Sempere, Madrid.
,D José Guerrero Ortiz, Valencia.
D. José María Plazas Torregrosa,

Totana (Murcia).
D. Nicolás Ríos Guisande, Coruña.
Madrid, 27 de agosto de 193·1.-Aza

ña.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirados con re
sid(:llCia en los puntos que se 'citan, al
personad del material de Artillería y
clases de obreros filiados comprendidos
en la siguiente relación, que lo han so
licitado, con sujeción a los preceptos
de los decretos de 25 de abril y 23
de junio últimos (D. O. núms. 94 y
142), respectivamente, y posteriores dis
po.;iciones complementarias, en cuya si
tuación percibirán el haber definitivo
que les corresponda y que oportunamen
te se les señaJará, siendo baja en el
Ejército por fin del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27
de agosto de 1911

Sd'ior...
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D. Basilio Trillo Alejandre, Zarago
ZL

MadTid, 27 de agosto de 1931.-Aza
fta.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento de sueldo for
mUlada a favor del celador de Obras
militares de los Cuerpos Subalternos
de Ingenieros, D. Gervél'Sio Merino
:camarero, con destino en la Coman
,dancia de Obras y Fortificación de
esa división y con arreglo a 10 prevenido
en los artículos 6 y 14 del reglamento
para el personal de los citados Cuerpos.,
aprobado por decreto de primero de
marzo de 1905 (C. L. núm. 46>, he teni
do a bien disponer que a partir de prime
ro de septiomibre próximo se abone
al citado celador el sueldo anualli <ie
6.070 pesetas, que es el que le corres
ponde, con arreglo a la orden circu
lar de 16 de julio de 1931 (l>. O. nú
mero 157), por haber cumplido en 21
del actual veinte afios de efectivos
servicio como' tal! celador de Obras
Militares.

Lo comunic:o a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
agosto de 1931.

Señor General de '11. séptima división.
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACIÓN QUE U crrA

Sellore. Comandante MIUtarde BaJe&
res y General de ta. quinta diovi"ó.n
or¡inica.

se'lior Inte.rl\'entor ¡enerat do G~"

D. Miguel Bañuelos Areta, Oviedo.
D. Juan Quintana Alarcia, Burgos.
D. Joaquín Soler Simarro, Valencia.

D. Julián Avalos eampo" Valladolid.
D. Crist6bal Benitez Garcia, Cádiz.

Obrero. aventajados de primera daN.

D. Jo.6 Fernández Dlaz, Trubia
(Oviu!o).

D. Francisco Ferná:ndez Va1enc:ia,
Madrid.

Excmo. Sr.. V:i~tal Iu propueetas
reglamentarial de aumento de suetdo
a favor d'e los awUiiares de taller de
los Cuerpos subalternos de Inge
nieros D. Juan Pardina Puyuelo, con
destino en la Comandancia. de Obra_

Awd1iarea de am-cenea de YFortificación de Baleares y D.Jos#;
-.- Durá timoneda, con destino en el re-

clue. gimiento de Aerostal¡:ión y con arregloa10 ,prevenido en los articulos sexto y
'14 erel Regl'¡iamento para el 'PeC'toGa1 de
'los citados Cuerpos, aprobado,por de
creto de primero de marzo de 1905
'(C. L. núm. 46); he tenido a bien di.-'
poner que a. partir de .primero de .ep
tie.mbre pr6ximo ae ab~ne a. 10s cita.dOll
auxiliares de taller, el sue11io de 4-160
pesetas anuales, que es el que les co-

. t G rresponde, cOn arreglo a la orden cir-I? Genaro Va enlín arda- Advarez, cular de 16 de julio de 1931 (D. O. n6·
Oviedo. •niero 157), ,por haber cumplido en 25

D. Urbano González Femindez, Bar- del mes actuat ldl"-di" 1.60. de efec.
ce~nai. i " ti Ga 'do G' d tivo. .ervicios como tate. auxJJ&ares

• u s. Mar n rrl., rana L de taller. .
d ~. ~arlano .Mufloz de la POli, Ma- Lo comunico a V. E. para 111 conocí.

rO: Eduardo Porra. Pretos, Granada. miento y efectos. Madrío, 2'1 de aso.to
D. Félix Rodrl¡uez Sinc:bez, Madtki. de 1\)31. AzAftA

Sarlentoa d. obrero. fWaclOI.

la primera divi- AazflIarea de oficia.. de NlUIlda
c:laae. '.

general de Gue-

Capitá,

Señ()1' Geneora3 de
si6n orgltnica.

Señor In'terventOor
na.

Se6or...

'llLAClOlf .,. .. en.

Circular. Excmo. S1'.: Se concede
el pase a 'la situación de retirado,
c~n reSJidencia en los ,puntos que se in
dican, a los. oficiales del Cuerpo de
In"enieros, que se expresan en la si
gUle?te relación,' que 10 han sol'icitado,
en vlrtn1d y con sujeci6~ a los precep
to(s del decreto de 25 de abril último
P: O. núm. 94) y posteriores di,spo

alciones complementarias, en cuya .i
tuaoión perCibirán el habel' definitivo
que les corresponda y que oportuna
mente se les seftalará, caueando baja
en el Ejército por fin del presente
me•.

L? c:oanunte:.o a V. E. para. .u cono
~hnlento y cumplimiento. Madrid. 27
e agOsto de 1931.

D. Mt&'Uel Bareel6 Herrero, Valencia.

t D. Miguel Esteban Riv~ro, Lwnbra- D. Conrado Mancebo Anselmo, Va-
es (Salamanca). lencia.
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Seftor...

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu- •_.
llUesto para habt1itación de retretes re- 0......1•• d. '1.11,C.IltaDlll•••
parad6n de la cantina de tropa y ~tras .-.. 11

obras -en la Base Aérea de Cuatro Vien-
tos", formulado por la k:omandancia SUELDOS, HABERES Y GRATI-
e~nta de Ingenieros de Aviaci6n Mi- FICACIONES
litar, he tenido a bien aprobarlo para Circular. Exorno. Sr.: Se diepone
ejecución por gestión directa de las q~ la gl'a.tifica.ci6n que por la. re
obras correspondientes. considerándolas gf1a 13 dlt la ordien ciccu,lar de r r <te
incluidas ~n el caso primero del articu- juJlio altimo (D. O. núm. 154) ee
10 56 de la Ley de AdminiSltraci6n y a.s.igna. al1 person'aJ del Estado Mayo«'
CC!ntabílidad de la Hacienda pública de Coentr.ail .pertle~ a !u A4'tmu
primero de. julio de 19tI (C. Lo núme- v Cuerpos que en 61 106 i.ndicllil1, &ea
ro 128), ,SIendo, ~argo ~ los lIervicios a PUt11' die ,primero de lIl!ptd.embre
-de Aviacl6n -MIlitar el unporte de las pr6ximo, la de PI'~:O de Aca-

••1........

SERVICIOS DE AVIACION

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto para pista de estacionamiento,
aceras en los nuevos hangares. de 80 por
30, 10 metros y recogida de agua de
los mismos en el Aeródromo de ~

tafe", formulado por la Comandancia
e~nta de Ingenieros de Aviación Mi
litar, he tenido a bien aprobarlo para
ejecución por gestión directa de las
«mis ·correspondientes, como compren
<Iidas en el' caso primero del articulo
36 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de IgIl (c. L. número
128), modificado por decreto de z¡ de
mano de 19Z5 (c. L. núm. 77). S'ienOO
cargo a los servicios de Aviaci6n Mi
litar el importe de las mismas, que as
·dende a 29-9& pesetas.

!-..o comunico a V. E. para su conoci
mIento y demás efectos. Madrid, 27 de
agosto de 1931.

A%dA

Señor· General encargado del despacho
<le la Subsecretaría de este Ministe
rio.

~ftor~s Ord-enarlor de Pago, e Inter
ventor ~eral de Guerra.

mismas, que asc~nde a 10.620 pesetas.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid. 27 de
agosto de 1931.

Señor General encargado del despacho
de la Subsecretaría de este Ministe
rio.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

'.1
...... IIItrICI. , 11C111I••_

ESCUELAS OFLCIALES MILl-
o TAltES

Circular. Excmo. Sr.: Se autoriza
a los Generales de las divisiones or
gánicas ;para que dentro de su de
marcaci6n. organicen las Escuelas
Oficiales M rti tares de preparación
fUera de filas, en las loca!idades dl'll
de no existan Es'Cuelas particulares,
utilizando etl persO'llaJl dej lCuaJquilen
Arma, que tenga su destino en algún
Centro o de.pendencia de los -que exis
tan en dicha localidad. según dis.pone
la orden circular de Ir de febrero
de 1926 (C. L. núm. 73).

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumpLimiento. Ma
drid. 27 de agosto de 1931.

.'ZAflA

dem:as em vez doe la de lndustl"iu.
/tenienoo Qlerlecho a percibirlas loe
jefes de 1u citadlas ATDlas y CU«pOS
qwe hoy culm!n u obtengan -en lo su
cesivo por concu~o d~tino técnico
de Plantilla en la Secret~a. SeCcio
nes y Negociados del referidlo Cen
tro.EIl i~e de di<:has gratifica
ciODeS se cargará aii ~tu1o noveno,
artt:uIlo único doeJl v:gelntle Pre6\l
puesto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27
i.le agosto de 1931.

Señor...

Estado Mayor Central
del Ejército

DESTINOS

Excmo. SI'.: Como re6ultado del
concurso anunciado por circular de
,primero éell actulli1 (D. O. núm. 17Z)
¡para. prOV'eeI' dIOS \"acanres de <:0
maooante de ~I() M&lYo«' que ex:s.
ten en fJ1 E6taao Ma.yor Centrn.1, he
tenido a bien designar para ocupar
1aJS a 10lS ~ oitlllCo"o em¡plleo y Cuer
po D. Fed'erlco Pérez SemlJ1o. en
&'lUI3.CÍ6n (!Ie disporn.ilile fonos<> en
'la primera divisi6n or¡ánica. y don
Luis Martín Montallvc y Gurrea. con
d'eStino en fJ1 Estado Mayor d!e! Ge
nerall Jefe doe aae FU«UII Whta.nlll
die Man-uecos. •

1.0 digo a V. E. para su ~oa
I!Jltiento y cumplimiento. M'adrid, 28
de ag06to ¿le 1931.

Sefl.or~5 GeJ1,erall (le :¡a primJera d;'vi
si6n or~4nica y Jefe de lu Fu.er
zas Mill<itaTeS de MarruecO!l.

5efioc Intel"V'entor geDJ!ral ~ Gue
rra.
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~ARJ:E NO OF.lCIAL
•

7!9

CODB<lIO DE HUB~BANO.$

Arma o.a Caballería.-Gonsejo de admlniltracion elel Colegio úa S!Lti!¡o
BALANCE de Caja correspondiente a los meses de mayo y actual, publicado según lo dispuesto en el

utícu10 21 del Reglamento.

DEaE PeIetM QI. NADE. PeHtu e••
. -

Existencia en fin del mes de abril ••••• 172.255 23 Por gastos efectuadoaen I.Secretañ., impre-
sión J envío de la Memoria 1930.......... 1.716 45

Recibido por cuotas de socios J socios pro- Por la cucuta de gastos geaewides del Colegio
6.992 63lectores •••.••••••••••••••••••••••••••• 17.835 25 de yaUadotid ••••••••••••••••••••••••••

Idem por donativos de jefes y oficiales•••.••• 3.8tO ~ Por la fel. de carabaacbel, obras y contribu-
Abonaclo por los Cuerpos, en el Colegio Yen dÓD, 2"o trimestre" """"""""""""""""""""" 5.6J8 20

Secretaria, por trabajos hechos en la im- Par la id. de alimentaci6n de ftrones y alum-
10.570prenta..• """"""""""""" """""""""""""""""" 14.787 15 nos de pago,,"""""""""""""""""""" .,,"""" »

Idem por la Hacienda, para el fonclo de ma- Por la íd. de niñas.""""""".,,""""""""",, ••• 5.935 20
teñad del Colegio •••••••••••••••• 11 " " • " " 24.354 72 Por la fd. de gastos de la imprenta•••••.••• 14.473 50

Iclem por los baberes de tropa••••••••••••• 1.484 39 Haberes de profesores y empleados civiles
7.610 84Recibido por pensiones de alumnoa militares 3.J72 » 'tropa ••••••.••.• , ..••••. : •••.••••••••

Iclem por honorarios de alumnos de pa¡o •• 1.127 75 Pensiones a huérfanos ~r tedos conceptos•• 7.40u »

Idem Es0r saldo de la Caja Central y abo- Carpeta de cargos de a Caja Cutral •••••• 12.275 59
nar expedidos" •"•""•• "••• "•"""""""•"• 13.131 50 Nómina de señores Jefes y Oficiales......... 2'.616 83

(dem para aueldos de seíiores jefes y oficiales 26.566 43 Com.nidad de :arabancbel y servidumbre•• 6.393 05
Idem por donativo del MInisterio de la Cue- o Cuentas de alumnos MiUtares y Centros .•• 5.519 16
rr~ de l. suscripción.,1 Ejército y Guardia Premio Terminación carrera, huérfanos Pla-

925civil ••• "•.• " • ""."." ••••• "•. "•• ~ ••• • 25.000 I ~ nas y Cabrito y extra.rdinarie al 1.- ...... •
Idem de la Comisión homenaje al Re¡imicn- Jl)iferencla tntre lo gastado y lo devengado •• 312 50

to de A1cintara, por sobrante ••••.••••••• 16.835 45 Abonado por retiro obrero................. 19¿ »
Idem de los Jefea y oficialel del clisuelto Re-

¡imiento de lanceros de f~aña••••••••• 1.420 15
Suma,1 Habtr••••••••••••• 112.510 95'

Idtm p.r diftrencia entre lo evaaradoa le SUllfa '1 Debe . ............. 324.000 06
gastado ••• ""."" ••• "."" •• 11"." ••• ,,""" 11." 378

,

Id~~ef?~.a.r~~~~~.~~"~ .~~~~t~. ~.~ .~~~~~~:
29

exlSTI!NCIA EN CAJA 51!00N DI!TALU!••• 211.429 11
225 -

Idem para retiro obrero••••.• , •• '••••••••.• 1315 • DETALLE Df LA fXlSTENClA EN CAJA
Idem para cargos de un Jefe................ 94

I

Idem por reintegro de 101 Cadetes de la Aca- » 8n meWico y cuenta corriente en el Banco
demia General Militar GraUa, 60 y Gon- de Espda•• """""""."" •• """""" •.• ",,.,, 11. 48.178 •
zález F. MuiUz 30.••••••••••.•••••••••• 90 En la caja del Colegio 'le Valladolid, a dar

Idem por venta de flores del Colegio ele CAra- • distribud6n • , •• , •• "•••• "•••••• , ••••••• 48.572 82
banchel ••••• , •• , •• , • , • , .••.••••••• "••• 61 75

En la caja del Colegio de Canbanchd, a dar
'6.tl25disbibución ••••••• ~ ••••••••••••.:~ •• 10

t ~:i::fó~e:e~e:.:f~~o~bancbr::,
5.359 99

~taa., Yfianza del telMono, 75 ~esetaa •• 125 »
En cédUlas del Banco Hipotecano de fs-

100.000pafia (Nominales)•••••• "••••• "" •• 11 ••••• , »
fn la Academia General, 2.~52,22yen la de

2.468Caballerfa 114,18.••••••••• "••••••• "." ••• ..O- ---- -
Suma ell)eJ,e ••••••••••••••. 324.000 06 T~TAL ••• ,.". 11 ••••••• 211.429 11

N1bacro de eoc:Ioe ca el prabee IDa ythairfuoe hoy dfa de la fcdaa,

SOCIOS

I d11'1 ~ Ji 1f i I P".......~I ,i:, : i J........ r. . . t" ,. .
: . t " '" 10-··:1:9= :,: :,. : : : e. R. lile- ;

.::::: :::: ••te.

-:- -;; -:-: -: -: :; ;3 -;;:2 --; --;; -m-;

= i' KUE.a'AN ••

i I b IlIt .r.... Cea I!D Acad••1u Coa pIÓ"., li1 Coltllol .. pn116a, Cat,.. 11. pe1l116. .!

.8, !". J: i: f. 1i 1~j~ i i f i l~lO : • : lE ¡¡.: : • : ,.. . . ., . .. . . .
- -::8 -:~ -: -;, -= -;1 -;- --; --; --; --;~ ~

......!.. ClHII6n.......1... 11LCaDltin d. lnftindenc:la Papelo' d. ena CallaU., , TenIente de lellnt.na, D. JOlquln Vallejo Pe'llta.
-.cI 30 d, junio de IIl3I.-Ul'aleata c:oron.1, lMicnW1o, ROdrlfo Cro•.-V.· ~•• III Oe..,al VI~"""te. P. ,A•• Orono.
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PARTICULARES

Lo IdmlnlStradOn dll "11Ol1a UUctll" , "ColecdOa L8IIslll1lvrr
~('J in,d'ependiente de la Imprenta. y Talleres del Min,isterio rlte la Guerra.
Por cons1gu:ente, to<l06 los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección {.egis.
l"tiva y cua.nto 6e rel&cione con estos aiEmnto6, así como anuncios, tmsoripcio
nes, g:TOS y abonarés, ¿1ebe<rá.n dirigi.n;e al seDar T'l'nienle coron,el a<lminls
trador dJeI DIARIO OFICIAL DEL MINISTIClllO m: LA (;m:RRA y no a la T'l'ferida
Imprenta,

=

ANUNCIOS
Lo)ll lW'N~ .• MI K.tp.... " lDMrtaria • N«6e .. a.-~ .. _/'"
..,;~~,...l 4.-,0 JI. tIC )ÜMtAy~haci4R~.a.DaIroei6a.cUíII ~ JII ,., _ ..
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